
Proceso: EGR 

Dte: Banco Scotiabank Colpatria  

Ddo: Luis German Velásquez Gil 

Radicado: 66001-31-03-003-2022-00324-00 

 

 A Despacho de la señora Juez, hoy 26 de julio de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 

 

El señor ALEXIS MAURICIO RUIZ BENAVIDES, solicita información sobre el 

embargo del inmueble distinguido con la matrícula 290-177617, el cual con oficio 

1347 del 18-07-2022, este despacho decretó medidas cautelares, pues, canceló la 

hipoteca que soportaba con el BANCO COLPATRIA y necesita liberar la hipoteca 

y el embargo 1. 

 

Posteriormente solicita se expidan los oficios de cancelación de las medidas 

cautelares, sobre en el folio de matrícula inmobiliaria 290-177617, para llevarlos a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

A la petición no se accede, toda vez que el señor Ruiz Benavidez, debe                                         actuar a 

través de apoderado judicial, en ejercicio del derecho de postulación exigidos por los 

artículos 73 y 74 el Código General del Proceso y, artículos 24, 25, 28 y 29 del 

Decreto 196 de 1971. 

 

De otro lado, como en auto del 30 de junio de 2023, se ordenó la terminación por 

pago y el levantamiento de las medidas por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado, librando y remitiendo el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 114 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 27 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


